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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Programa Anual de Evaluación 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado C y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, 71, 72, y 79 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 129 y 139 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 fracción XIX, 100, 101 y 115 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

67, 71 y 76 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

285, 293 y 327-A del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y en los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del 

Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, aprobados en la Décima Sexta Sesión 

Ordinaria de Cabildo, de fecha 14 de mayo del año 2025, el Ayuntamiento aprueba el 

Programa Anual de Evaluación 2026, mismo que se inserta para debida constancia: 

 

 

SIN TEXTO 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno 

de Control, de la Secretaría Técnica y de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, a fin de que proceda a su ejecución en los términos 

aprobados, conforme al ámbito de su competencia; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Convocatoria Pública Abierta para el Proceso de Selección y Asignación de los cargos 

de Jueces o Juezas y Secretarios o Secretarias del Juzgado Cívico del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II párrafo segundo y III 

párrafo primero inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 

primer párrafo, 122 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

9 fracción III, 10 fracción II, 14, 16, 18, 20 y 28 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de 

México y sus Municipios; y 8, 9, 10 y 11 del Reglamento de Justicia Cívica Municipal de 

Cuautitlán, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Pública Abierta 

para el Proceso de Selección y Asignación de los cargos de Jueces o Juezas y Secretarios 

o Secretarias del Juzgado Cívico del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, misma 

que se inserta para debida constancia: 

El Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, 2025-2027, con fundamento en los artículos 115 

fracciones II párrafo segundo y III primer párrafo, inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116 primer párrafo, 122 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 fracción III, 10 fracción II, 14, 16, 18 

y 28 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios; y 8, 9, 10 y 11 del Reglamento de Justicia 

Cívica Municipal de Cuautitlán, Estado de México. 

C O N V O C A: 

A las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 16, y 18 de la Ley de Justicia Cívica 

del Estado de México y sus Municipios, señalados en la presente convocatoria y que deseen participar para ocupar 

las vacantes a los cargos de JUEZ O JUEZA Y SECRETARIO O SECRETARIA DEL JUZGADO CÍVICO del 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México, bajo las siguientes:  

B A S E S: 

PRIMERA. - PARA SU REGISTRO, LOS ASPIRANTES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS:  

I. Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.  

II. Tener por lo menos veintiocho años de edad cumplidos al momento de su designación;  
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III. Tener título de Licenciatura en Derecho;  

IV. Contar con cédula profesional expedida por la autoridad correspondiente para el ejercicio de la profesión;  

V. Tener por lo menos tres años de ejercicio profesional;  

VI. No estar condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso que merezca pena corporal.  

VII. No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos de la Entidad; y, 

VIII. Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones correspondientes que determine el Ayuntamiento.  

SEGUNDA. – PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA.  

La presente convocatoria SERÁ PUBLICADA EN EL PLAZO COMPRENDIDO DEL DÍA 07 AL 11 DE MAYO DEL 

AÑO 2026, en la “Gaceta Municipal” periódico oficial del Gobierno Municipal, en la página web 

www.cuautitlán.gob.mx y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento,  así como en los lugares 

públicos de mayor afluencia en el Municipio, para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan.  

TERCERA. - DEL REGISTRO Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES.  

El registro y la recepción de documentos de los aspirantes será  LOS DÍAS 12, 13 Y 14 DE MAYO DEL AÑO 2026, 

EN UN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS.  

La Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Justicia Cívica, ubicada 

en el Edificio “A” del Palacio Municipal, con domicilio en calle Alfonso Reyes, S/N, fraccionamiento Santa María, 

Cuautitlán, Estado de México, Código Postal 54820, será el área responsable de recibir la documentación de 

las personas aspirantes a ocupar los cargos de JUEZ O JUEZA Y SECRETARIO O SECRETARIA DEL JUZGADO 

CÍVICO; dicha documentación  deberá presentarse y entregarse en un sobre manila tamaño oficio, 

conteniendo en su exterior, lo siguiente:  

a) Nombre completo;  

b) Domicilio en el territorio del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, dirección de correo electrónico y 

número telefónico para oír y recibir notificaciones de carácter personal; y,  

c) Firma del interesado al pie.   

Los aspirantes deberán presentar y entregar en ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO, la siguiente 

documentación: 

I. Currículum Vitae: que deberá contener nombre completo, fecha de nacimiento, domicilio actual, edad, 

estado civil, correo electrónico y, número telefónico;  

II. Las constancias originales que acrediten su formación y experiencia académica y profesional;  

III. Copia certificada del acta de nacimiento.           

IV. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, pasaporte, cartilla militar o licencia de 

conducir);  
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V. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses a la fecha de la presentación;  

VI. Título Profesional con el que se ostente ser Licenciada o Licenciado en Derecho;  

VII. Cédula Profesional emitida por la Autoridad competente;  

VIII. Certificado o Informe de No Antecedentes Penales del Estado de México; 

IX. Certificado de No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos de la Entidad.   

X. Constancia de No Inhabilitación para desempeñar el cargo, empleo o comisión pública en original;  

XI. Carta de exposición de motivos, para que el cargo que desean concursar; 

XII. Carta de aceptación, donde el aspirante declare que conoce y acepta someterse al examen que aplicará 

el personal de la Secretaría del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

CUARTA. - PROCESO DE SELECCIÓN.  

Una vez concluida la etapa de registro y recepción de documentos, la Secretaría de Ayuntamiento verificará al día 

siguiente hábil que los aspirantes cumplan con los requisitos y documentos establecidos en las Bases Primera y 

Tercera de la presente Convocatoria. La falta de alguno de los requisitos o de la documentación o su 

presentación extemporánea, será motivo suficiente para la descalificación del aspirante.  

El listado de las personas aspirantes que cumplieron , SERÁ PUBLICADO EN LOS ESTRADOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EL DÍA 18 DE MAYO DEL AÑO 2026.  

QUINTA. – DEL EXAMEN DE COMPETENCIAS. 

EL DÍA 19 MAYO DE AÑO 2026, A LAS 10:00 HORAS, las personas que cumplieron los requisitos y la 

documentación requerida presentarán el EXAMEN DE COMPETENCIAS, en el lugar denominado “Salón de 

Cabildos” del Ayuntamiento, ubicado en el edificio “A”, del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán, 

Estado de México, sito en calle Alfonso Reyes, S/N, colonia Fraccionamiento Santa María, Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México.  

En caso de ser necesario por el número de aspirantes, EL DÍA 20 DE MAYO DEL MISMO AÑO, A PARTIR DE 

LAS 10:00 HORAS, se continuará con la aplicación de los exámenes. 

El examen será aplicado por la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos y 

Justicia Cívica y contará con dos etapas: la primera, escrita de carácter teórica y la segunda, oral y de carácter 

práctico. 

a) La primera etapa, estará basada en los siguientes temas:  

1. Justicia Cívica en el Estado de México;  

2. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias;  

3. Principios básicos del Procedimiento Administrativo y del Procedimiento Penal;  

4. Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;  
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5. Protocolos de Actuación para quienes imparten Justicia a Niñas, Niños y Adolescentes y en el 

aseguramiento de personas infractoras; 

6. Reglamentación municipal en materia de Justicia Cívica; y, 

7. Derechos Humanos.  

b) La segunda etapa, se realizará sobre temas del procedimiento y casos prácticos de Justicia Cívica.  

Los resultados de los exámenes aplicados a los aspirantes serán definitivos e inapelables.  

SEXTA. - DEL LISTADO DE ASPIRANTES SELECCIONADOS. 

EL DÍA 22 DE MAYO DEL AÑO 2026, la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Subsecretaria de Asuntos 

Jurídicos y Justicia Cívica, compilará toda la documentación de los aspirantes y procederá a REALIZAR EL 

LISTADO DE LOS ASPIRANTES QUE APROBARON EL EXAMEN,  el cual será publicado en los estrados de la 

Secretaria del Ayuntamiento, notificado a los interesados vía correo electrónico y remitido a la Presidenta Municipal 

Constitucional, para que en uso de sus facultades, proponga  a las personas que habrán de  ocupar las vacantes 

a los cargos de Juez o Jueza y Secretario o Secretaria, respectivamente, del Juzgado Cívico de Cuautitlán, Estado 

de México, y para que en la sesión de cabildo del DIA 27 DE MAYO DEL AÑO 2026, el Ayuntamiento realice las 

asignaciones y nombramientos correspondientes.  

Obtener la mayor puntuación en el proceso de evaluación no condiciona la facultad de la Presidenta Municipal 

para proponer los nombramientos de Juez o Secretario del Juzgado Cívico; la posición en los exámenes no genera 

ningún derecho de asignación automática. 

SÉPTIMA. - PARIDAD DE GENERO. 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

del Estado de México, se deberá observar la participación laboral de las mujeres, con el objetivo de alcanzar la 

paridad de género durante el proceso de selección de las y los aspirantes a integrar el Juzgado Cívico, en los 

cargos especificados en esta Convocatoria. 

OCTAVA. - TOMA DE PROTESTA. 

La Toma de Protesta de las personas que resulten electas como JUECES O JUEZAS Y SECRETARIOS O 

SECRETARIAS DEL JUZGADO CÍVICO, se realizará EL DIA 27 DE MAYO DEL AÑO 2026, ante el Ayuntamiento 

en Sesión de Cabildo. 

NOVENA. - DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Los documentos e información recibida serán tratados de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción 

IX, 4, 16, 18, 21, 23 y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales; 1, 4 fracción XI, 5, 15, 16,18, 22, 

23, 25 y 26 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios. 

DÉCIMA. - En el caso de que por cualquier circunstancia no se registrasen suficientes personas aspirantes a los 

cargos, los registrados no reúnan los requisitos exigidos o bien, no acrediten los exámenes, la Secretaría del 

Ayuntamiento deberá lanzar nuevamente la Convocatoria en los mismos términos y sin más trámite, señalando 

para tal efecto nuevas fechas de registro, de presentación de documentos y de exámenes para los interesados.  
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DÉCIMA PRIMERA. - Los casos no previstos en la convocatoria serán resueltos por la persona titular de la 

Secretaría del Ayuntamiento.  

Cuautitlán, Estado de México, a 30 de abril del año 2026.  

ATENTAMENTE 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 2025-2027. 

Presidenta Municipal Constitucional 

Rubrica 

Lcda. Juana Carrillo Luna 

Síndico Municipal 

Rubrica 

Lic. Ulises Sánchez Ortega 

 

Primera Regidora 

Rubrica 

Lcda. Eveline Escobar Castro 

Segundo Regidor 

Rubrica 

C. José Abraham Sánchez Hernández 

 

Tercera Regidora 

Rubrica 

Lcda. Carolina Ruiz Sánchez 

Cuarto Regidor 

Rubrica 

C. Carlos Félix Vega Contreras 

 

Quinta Regidora 

Rubrica 

C. Aurora Paulina Vázquez Ríos 

Sexto Regidor 

Rubrica 

Lic. Ignacio Andrade Calderón 

 

Séptima Regidor 

Rubrica 

Mtra. Beatriz Balanzar Sánchez 

Octavo Regidor 

Rubrica 

C. Denny Hernández Trinidad 

Novena Regidora 

Rubrica 

C. Sonia González Torres 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de: 

1. La Dirección de Gobierno, para que realice la difusión de la Convocatoria en 

los puntos de mayor concurrencia dentro del territorio municipal; y 

2. La Coordinación de Comunicación Social e Imagen Institucional para su 

difusión en las Plataformas Digitales Oficiales. 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento, para todos los efectos legales, de difusión y 

administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

Rubrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 
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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Organigrama General de la Administración Pública Municipal; así como la modificación 

de los siguientes organigramas: 

A. Coordinación General de Presidencia; y 

B. Secretaría del Ayuntamiento. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y IX, 48 

fracción XIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 45 del Bando 

Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba el 

Organigrama General de la Administración Pública Municipal, para quedar como sigue : 

 

 

 

SIN TEXTO  
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales mencionadas, el Ayuntamiento aprueba la 

modificación de los siguientes organigramas, para quedar como sigue: 

A. Coordinación General de Presidencia: 
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B. Secretaría del Ayuntamiento: 
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Tercero. Se instruye al Órgano Interno de Control para que, al entrar en vigor los presentes 

acuerdos, registre la estructura orgánica aprobada y solicite los ajustes necesarios a los 

Manuales de Organización y Procedimientos derivados de la misma, en un plazo máximo 

de treinta días naturales. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de las Dependencias que integran la 

Administración Pública Municipal Centralizada, a fin de que procedan a su 

ejecución en los términos aprobados, conforme al ámbito de su competencia;  

B. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, para que realicen los ajustes 

presupuestales y la adecuación de metas derivadas de la nueva estructura 

orgánica; y 

C. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 



 

 

Página 33 de 33 

El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


